
 

 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 
 

“FINANCIERA COMULTRASAN” 
NIT 804.009.752-8 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

ACUERDO N° 207 

(20 de septiembre de 2022) 

 

 
Por medio del cual se actualiza los artículos 3, 14 y 52 del acuerdo N° 199 de 2021 Código 
de Conducta y Buen Gobierno de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Santander Limitada 
“FINANCIERA COMULTRASAN” 

 
El Consejo de Administración de FINANCIERA COMULTRASAN, en uso de sus 
atribuciones legales y estatutarias, y 
 

 

CONSIDERANDO 

a. Que el 7 de junio de 2021, según acta N.º 269 del Consejo de administración de 
FINANCIERA COMULTRASAN, fue expedido el acuerdo N° 199 “Por medio del cual 
se actualiza el Código de Conducta y Buen Gobierno de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito de Santander Limitada FINANCIERA COMULTRASAN” 

b. Que el 19 de marzo de 2022, según acta N° 029 de la Asamblea general de delegados, 
fue aprobada la reforma de los artículos 122 y 126 de los estatutos sociales del capítulo 
XI del régimen de deberes, responsabilidades de los administradores, trabajadores y 
asociados de la Cooperativa. 

c. Que conforme a lo establecido en capítulo VII de la Circular Básica Jurídica expedida 
18 de diciembre de 2020 por la Superintendencia de Economía Solidaria, las 
cooperativas de ahorro y crédito deben contar con un código de conducta. 

d. Que el código de conducta debe contener los criterios que sean necesarios para 
resolver los conflictos de interés que sobrevengan en el cumplimiento del objeto social 
de la Cooperativa, por parte de todos los integrantes de la organización. 

e. Que los estatutos de la Cooperativa en el capítulo XI, contienen lo relacionado con las 
responsabilidades, deberes y conflictos de intereses de los administradores, 
funcionarios y asociados. 

f. Que el capítulo XII de los estatutos de la Cooperativa desarrolla el tema relacionado 
con las incompatibilidades e inhabilidades de los administradores, órganos de control, 
funcionarios y asociados. 

g. Que el Consejo de administración cuenta con un reglamento interno de funcionamiento 
y con base en lo dicho en los literales anteriores, el Consejo ha actualizado tal 
reglamento para imprimirle transparencia y ética a las actuaciones de los consejeros. 

h. Que para expedir en debida forma el código de conducta se debe tener estructurado el 
buen gobierno corporativo, del cual se derivan las funciones y actuaciones motivo de 
regulación.  



 

 
i. Que mediante Acta 025 del 29 de septiembre de 2018 la Asamblea General 

Extraordinaria de delegados aprobó la reforma estatutaria que incorpora las normas de 
buen gobierno corporativo aplicables a las organizaciones de economía solidaria que 
prestan servicios de ahorro y crédito establecidos en el Decreto 962 del 05 de junio de 
2018.  

j. Que con fundamento en todo lo anterior, el Consejo de Administración: 
 
 

ACUERDA: 

 

CAPITULO I 

 

INTRODUCCION Y GENERALIDADES 

 

 

OBJETIVO: 

 

ARTÍCULO 1° Actualizar el código de conducta y buen gobierno de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito de Santander Ltda. “FINANCIERA COMULTRASAN”, el cual debe ser 

acatado por todos los integrantes de la Institución, con el propósito de garantizar la 

observancia de principios éticos en el desarrollo del objeto social, la misión, la visión de la 

organización, y valores corporativos de la Institución. 

 

INTRODUCCION 

 

ARTÍCULO 2° La Cooperativa de Ahorro y Crédito de Santander Limitada, se identificada 

también con las siglas FINANCIERA COMULTRASAN o COMULTRASAN, con domicilio en 

la ciudad de Bucaramanga y jurisdicción en todo el territorio nacional, con influencia 

primordial en el nororiente colombiano y desarrolla actividad financiera en forma 

especializada, de vínculo abierto, bajo la vigilancia de la Superintendencia de la Economía 

Solidaria de Colombia SUPERSOLIDARIA. 

 

En su calidad de cooperativa, FINANCIERA COMULTRASAN forma parte del sector 

solidario colombiano y por tanto sigue, acata y aplica los preceptos doctrinarios universales 

del cooperativismo; sus valores y principios señalados por la Alianza Cooperativa 

Internacional “ACI”. Es miembro de la Federación de Cooperativas de Ahorro y Crédito, y 

Financieras FECOLFIN a su vez asociada a WOCCU - Word Council of Credit Unions, 

 

El objeto principal de la Cooperativa es la promoción económica de la persona, buscando 

elevar el nivel de vida y el de su familia, el fomento del ahorro y el otorgamiento de recursos 

crediticios, a través de la prestación de servicios financieros a sus asociados; y sus 

actividades están contemplados en los estatutos, que se desarrollan atendiendo lo 

establecido en la Ley 79 de 1988, Ley 454 de 1998 y normatividad cooperativa. 

 

 

 

 



 

 

CONTENIDO 

ARTÍCULO 3° El presente código de conducta y buen gobierno recoge las normas y 

políticas establecidas de manera general por FINANCIERA COMULTRASAN con relación 

a estos temas y debe ser interpretado, en consecuencia, en conjunción y armónicamente 

con tales normas y políticas contempladas también en los estatutos de la Cooperativa, 

reglamentos y manuales que se relacionan a continuación: 

a. Reglamentación de la Asamblea general por el sistema de delegados.  
b. Reglamento de funcionamiento del Consejo de Administración. 
c. Reglamento interno de trabajo y circulares administrativas expedidas por el Consejo 

de administración y la Presidencia ejecutiva respectivamente, para los trabajadores 
de FINANCIERA COMULTRASAN.    

d. Sistema integral de administración de riesgos SIAR. 
e. Sistema de Administración de Riesgo del Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo “SARLAFT”. 
f. Sistema de Gestión de Seguridad de la Información de FINANCIERA 

COMULTRASAN 
 
Parágrafo:  PRACTICA DE NEGOCIOS ACEPTABLE:  La cooperativa, administradores y 

trabajadores solo podrán realizar las actividades, negocios, inversiones y operaciones 

autorizados en la Ley, decretos, circulares, y estatutos sociales. 

Serán negocios o actividades no financiables: 

• Las altamente riesgosas,  

• Las que se sospeche que se prestan para actividades delictivas en especial 

las relacionadas con los delitos de LA/FT,  

• Las que no son compatibles con el objeto social de la cooperativa,  

• Las que afecten el medio ambiente, a los asociados y la misma comunidad 

según los sistemas de administración de riegos de la cooperativa.    

 

 

MISION Y VISION: 

 

ARTÍCULO 4° El presente código incorpora los criterios necesarios para desarrollar lo 

establecido en la MISIÓN de la Cooperativa que es: “Nuestra pasión es mejorar su vida 

generando desarrollo social y soluciones financieras”. De igual forma, dar aplicación a la 

VISIÓN de la Cooperativa, la cual es: “Su confianza y nuestro compromiso nos inspiran a 

ser la Cooperativa modelo del país con actividad financiera.” 

 

VALORES  

 

ARTÍCULO 5° El objeto social de la Cooperativa y todas sus actividades se desarrollarán 

aplicando los valores universales del cooperativismo a saber: ayuda mutua, 

responsabilidad, democracia, igualdad, equidad, solidaridad, honestidad, transparencia, 

preocupación por los demás y responsabilidad social. Además de los valores universales 

del cooperativismo; la Cooperativa adopta y aplica los siguientes valores corporativos:  

 



 

 

• Confianza: Es la convicción recíproca del accionar transparente que existe entre 
FINANCIERA COMULTRASAN, sus asociados, sus clientes y la comunidad en 
general, que forma un vínculo estrecho para el desarrollo mutuo. 

 

• Compromiso: Es la creencia y la apropiación de la misión de FINANCIERA 
COMULTRASAN que mueve a la práctica permanente por alcanzar la excelencia 
corporativa. 

 

• Responsabilidad Social: Es la determinación consciente y cotidiana de 
FINANCIERA COMULTRASAN, que nos impulsa a proyectar la institución en el 
tiempo, de la mano de nuestros asociados, trabajadores, y comunidad en general, 
mediante el desempeño social, económico, político y ambiental, encaminado al 
mejoramiento de la calidad de vida de todos los actores vinculados a la 
Cooperativa y al entorno regional. 

 

• Desarrollo integral: Es el progreso socioeconómico, forjado por cada una de las 
personas relacionadas con la organización, para alcanzar su proyecto de vida, 
mediante las diversas oportunidades de crecimiento propiciadas por FINANCIERA 
COMULTRASAN en el ejercicio del objeto social. 

 

• Servicio: Es la disposición cálida y eficiente demostrada permanentemente por los 
trabajadores, orientada a gestionar los requerimientos de quienes demandan su 
atención y asesoría. 

 

PRINCIPIOS 

 

ARTÍCULO 6°: En FINANCIERA COMULTRASAN los servicios que se prestan se 

regularán atendiendo los principios universales del Cooperativismo: 

 

a. Adhesión voluntaria y abierta.  
b. Gestión democrática por parte de los asociados. 
c. Participación económica de los asociados 
d. Autonomía e Independencia. 
e. Educación, formación e información. 
f. Cooperación entre Cooperativa. 
g. Preocupación por la comunidad. 

 

PARÁGRAFO: LA COOPERATIVA también trabajará atendiendo el principio de integración 

económica y social para el fortalecimiento del sector cooperativo.  

 

 

CAPITULO II 

 

ESTRUCTURA DE GOBIERNO 

 

ARTICULO 7°. FINANCIERA COMULTRASAN se encuentra sometida al control y vigilancia 

de la Superintendencia de la Economía Solidaria. De igual manera, en los términos 

previstos por la Ley, la Cooperativa debe remitir información a las autoridades tributarias y 



 

 

 entidades administrativas que eventualmente se la soliciten, siempre obrando dentro del 

marco legal. 

 

ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS 

 

ARTÍCULO 8°: El órgano máximo de gobierno de la Cooperativa es la asamblea general 

de delegados, compuesta por los cien asociados hábiles elegidos en las condiciones 

contenidas en los estatutos y en los correspondientes reglamentos expedidos por el 

Consejo de Administración, de conformidad con las leyes y estatutos.  

 

ARTÍCULO 9° Entre otras facultades, la Asamblea general de delegados elige el Consejo 

de Administración, la Junta de Vigilancia, el Revisor Fiscal y el Comité de Apelaciones, 

cuyas funciones y requisitos están contenidos en los estatutos. 

 

ARTÍCULO 10° Las atribuciones, procedimientos, oportunidad de convocatoria y demás 

aspectos relacionados con el funcionamiento de la Asamblea General de delegados están 

contenidas en el cuerpo estatutario de FINANCIERA COMULTRASAN, y en la 

reglamentación de Asamblea general de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Santander 

Limitada FINANCIERA COMULTRASAN por el sistema de delegados que expedida el 

Consejo de Administración. 

 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACION  

 

ARTÍCULO 11° El Consejo de Administración es el órgano de gobierno encargado de dirigir 

y controlar todos los negocios de la Cooperativa y de asegurar el efectivo cumplimiento, 

tomando las medidas que sean necesarias, para el buen gobierno de la Institución como 

aporte importante a la gobernabilidad corporativa. Es responsabilidad entre otras, del 

Consejo de Administración, velar porque se cumplan las disposiciones de este código y 

demás disposiciones adoptadas por FINANCIERA COMULTRASAN. 

ARTÍCULO 12° Elección, composición, responsabilidades e independencia del 

Consejo de Administración. El Consejo de Administración está integrado por nueve 

miembros principales con sus respectivos suplentes personales, elegidos por la Asamblea 

general de delegados para periodos de tres (3) años, dos (2) años, y un (1) año 

respectivamente, conforme a lo previsto en los estatutos sociales. No podrá haber en el 

Consejo de Administración una mayoría cualquiera formada por personas ligadas entre sí 

por matrimonio o por parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad o primero civil.   

 

El método de elección de sus miembros y el trámite de su posesión ante la 

Superintendencia de la Economía Solidaria, garantizan su independencia, idoneidad y 

calidad para el desempeño de sus funciones.  

  

PARÁGRAFO: A los miembros del Consejo de administración no le es permitido ser 

deudores solidarios o codeudores de créditos o prestamos en la Cooperativa. 

 



 

 

ARTÍCULO 13° Funciones: Para asegurar el buen gobierno de FINANCIERA 

COMULTRASAN, las funciones y responsabilidades de sus miembros se sujetan a lo 

previsto en la normatividad vigente, en especial la circular básica jurídica y demás normas 

expedidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria, los estatutos y en lo pertinente 

el estatuto orgánico del sistema financiero y el código de comercio y sin perjuicio de las 

cuales, corresponderá al Consejo de Administración:  

 

a. Evaluar, aprobar o improbar los informes que le presente el Presidente Ejecutivo de la 
Entidad;  

b. Ordenar las acciones correspondientes contra el Presidente Ejecutivo, vicepresidentes 
y Gerentes de área, por incumplimiento de sus funciones y por actos u omisiones que 
causen perjuicios a FINANCIERA COMULTRASAN; 

c. Aprobar el código de conducta y buen gobierno de la Cooperativa;  
d. Poner a disposición de los asociados con una periodicidad por lo menos anual, los 

informes presentados por el Revisor Fiscal y que a su juicio sean relevantes para tal fin. 
 

ARTÍCULO 14° Comités: Para disponer de un adecuado respaldo en la adopción de las 

decisiones relacionadas con la Administración de la Cooperativa, el Consejo de 

Administración tiene la facultad de crear los comités que estime convenientes, integrados 

por miembros del Consejo de Administración o por los altos ejecutivos de la Cooperativa 

que se requieran, según el caso. 

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Santander Limitada FINANCIERA 

COMULTRASAN funcionarán los siguientes COMITES designados por el Consejo de 

administración: 

 

1. Comité de Liquidez: Estará integrado por tres miembros principales de Consejo de 
administración, el representante legal o su delegado, el Gerente de riesgos o su 
delegado, y el Gerente Financiero de la Cooperativa o su delegado.    

 

2. Comité de Riesgos: Estará integrado por tres miembros principales del Consejo de 
administración, el representante legal o su delegado, y el gerente de riesgos de la 
Cooperativa o su delegado. 

 

3. Comité de Auditoría: Estará integrado por tres miembros principales del Consejo de 
administración, el representante legal de la Cooperativa o su delegado y el Gerente 
de Auditoria 

 
4. Comité de Créditos del Consejo: Estará integrado por tres miembros principales del 

Consejo de administración, el representante legal o su delegado, y el gerente de 
crédito y cartera de la Cooperativa o su delegado. 

 

 

PARÁGRAFO: Los comités serán reglamentados por el Consejo de administración, quien 

podrá crear nuevos comités y ajustar los existentes. Como secretario actuará el 

vicepresidente jurídico y/o secretario general de la entidad o quien haga sus veces.   

 

ARTÍCULO 15° Evaluación de la gestión: Anualmente el Consejo de administración y el 

Presidente ejecutivo de la Cooperativa, presentarán a la Asamblea general ordinaria de 



 

 

delegados, el informe de gestión previsto en la ley, en el cual además de los requisitos 

normativos, se incluirá: 

 

1. La gestión desarrollada durante el respectivo año.  
2. El cumplimiento de las metas fijadas en el año precedente;  
3. Las razones por las cuales, si fuere el caso, no se cumplieron algunos de los objetivos 

o metas previstos en el año presentado;  
4. Un informe sobre el desempeño de las diferentes áreas de la Cooperativa incluido el 

balance social. 
5. Recomendación de las medidas que desean adoptarse para mejorar la gestión 

administrativa, si a ello hubiere lugar. 
6. Proyecciones de la entidad 
7. Demas informes requeridos por la normatividad existente.  

 

ARTÍCULO 16° Remuneración: El presupuesto requerido para el funcionamiento de la 

Asamblea general, Consejo de administración, Junta de vigilancia, comité de apelaciones, 

y demás comités que contiene la remuneración de los miembros del Consejo de 

Administración y/o los demás gastos relacionados con el ejercicio del cargo, serán 

aprobados por la Asamblea General. 

 

Lo honorarios para el funcionamiento del Consejo de Administración, junta de vigilancia y 

diferentes comités serán expresados en salarios mínimos y ratificados anualmente por el 

Consejo de administración. 

  

PARÁGRAFO: Por la necesidad de atender diversos compromisos en representación de la 

cooperativa el Presidente del Consejo de Administración tendrá el doble de honorarios de 

los demás consejeros. 

 

La remuneración se asignará teniendo en cuenta el número de reuniones a que haya 

asistido el respectivo miembro. Es entendido que los gastos en que incurre la Cooperativa 

para el desplazamiento de los integrantes del Consejo se surten de conformidad con los 

rubros aprobados por la Asamblea general y tienen como propósito, facilitar su traslado en 

las condiciones inherentes a su investidura y en ningún caso se encuentran establecidas 

para su favorecimiento personal y atendiendo lo establecido en los respectivos 

reglamentos. 

 

ARTÍCULO 17° Confidencialidad: Los miembros del Consejo de administración, Junta de 

vigilancia, comités, Revisoría Fiscal y demás trabajadores cualquiera sea su vinculación 

con la Cooperativa, deberán abstenerse de divulgar en cualquier forma, o de utilizar en 

provecho propio o ajeno, la información de carácter confidencial que hayan conocido en 

ejercicio de sus funciones. 

 

ARTICULO 18° Información y documentos para las reuniones: Todas las decisiones del 

Consejo de administración deben estar debidamente soportadas, por lo cual, se 

suministrará la información y documentos que sean necesarios, en la forma prevista, salvo 

que se trate de reuniones extraordinarias citadas con carácter urgente, en cuyo caso la 

información y documentación respectiva deberá suministrarse en la fecha de la respectiva  



 

 

reunión, en concordancia con lo establecido en el numeral 9 del artículo 74 de los Estatutos 

Sociales. 

 

Los integrantes del Consejo de administración deberán revisar y analizar en forma diligente, 

la información que de la Cooperativa les sea suministrada, para el adecuado desarrollo de 

sus obligaciones. 

 

ARTÍCULO 19° Relaciones con el Presidente Ejecutivo: El Consejo de administración 

es el encargado nombrar y remover al Presidente ejecutivo quien es el representante legal 

de la Cooperativa y fijar su remuneración y designar los cuatro suplentes permanentes del 

Presidente ejecutivo; quienes estarán subordinados a las directrices y políticas que 

establezca el Consejo de Administración. 

 

PRESIDENCIA EJECUTIVA 

 

ARTÍCULO 20° La Presidencia ejecutiva que ejerce la representación legal de la 

Cooperativa, junto con sus cuatro suplentes forman parte del gobierno de FINANCIERA 

COMULTRASAN, designados por el Consejo de administración atendiendo los requisitos, 

condiciones y procedimientos establecidos en los estatutos y en los correspondientes 

reglamentos.  

 

ARTÍCULO 21° De la Presidencia ejecutiva dependen directamente las vicepresidencias, 

la secretaría general y las gerencias de área definidas en el organigrama. La planta de 

personal de la Cooperativa, junto con la remuneración es aprobada por el Consejo de 

administración, de acuerdo con la propuesta presentada por la Presidencia ejecutiva, dentro 

del presupuesto general de gastos de la Cooperativa; pero la designación de los 

trabajadores es función exclusiva del Presidente ejecutivo. 

 

ARTÍCULO 22° Las funciones y requisitos para formar parte de los órganos de Gobierno 

se encuentran contemplados en los estatutos de FINANCIERA COMULTRASAN, que están 

a disposición de los asociados, autoridades y demás personas y entidades interesadas en 

la organización. 

 

ARTÍCULO 23° Posesión: Los miembros del Consejo de administración, el representante 

legal y sus suplentes, para entrar a ejercer el cargo, deben surtir el trámite de posesión ante 

la Superintendencia de Economía Solidaria y registro ante la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga, conforme a las disposiciones que expida las autoridades competentes. 

 

ARTÍCULO 24° Designación y responsabilidades de representantes legales y de los 

principales ejecutivos. Sistema General y política de remuneración: FINANCIERA 

COMULTRASAN tiene establecido un procedimiento estricto de selección en el cual son 

tenidos en cuenta la descripción del cargo y los perfiles previamente establecidos para el 

mismo, los factores de competencia genérica establecidos por la Institución para las 

personas que desean vincularse a ésta y las capacidades éticas, técnicas y de 

conocimiento de los aspirantes. La falta de cualquiera de los aspectos en el procedimiento 

de selección señalados interrumpe el proceso.   



 

 

La elección del Presidente ejecutivo de la Entidad y los demás funcionarios que deberán 

ejercer la representación legal de la Cooperativa, está sujeta a la aprobación previa del 

Consejo de Administración y en el desempeño de sus funciones deben ceñirse a lo 

dispuesto en los estatutos y la Ley.  

 

Las mencionadas políticas, tanto de selección como de remuneración, aplican para la 

totalidad de los integrantes de la organización incluyendo sus principales ejecutivos, 

representantes legales, gerentes, directores y administradores.  

 

La remuneración, incrementos, incentivos y tipo de contrato laboral del presidente ejecutivo 

y la de los altos ejecutivos serán aprobados por el Consejo de Administración.  

 

PARÁGRAFO: El presidente ejecutivo, vicepresidentes, secretario general y altos 

ejecutivos de la Cooperativa no podrán ser vinculados mediante contrato de prestación de 

servicios. Tampoco podrán ser personas jurídicas.  

 

 

CAPITULO III 

 

CRITERIOS DE EVALUACION Y CONTROL 

 

ARTÍCULO 25° Evaluación y control de la actividad de los administradores, ejecutivos 

y demás funcionarios: Tales funciones son adelantadas por las diferentes áreas de control 

de la Cooperativa, no obstante, en la Institución se ha implantado una cultura de autocontrol 

orientada a que cada trabajador sea un veedor permanente de las actuaciones en la 

Cooperativa, que permita advertir en forma oportuna los riesgos a que está expuesta. 

 

Las áreas de control en forma específica son: La Revisoría Fiscal, la Junta de vigilancia y 

la Auditoría interna, las cuales a través de su desempeño permiten garantizar el 

cumplimiento de los procedimientos, normativas y mediante su ejercicio, buscar nuevas 

oportunidades de mejoramiento en las diferentes áreas objeto de esta.  

 

PARÁGRAFO: La Cooperativa también posee otras instancias que ejercen labores de 

control como son el Comité de riesgos, comité de auditoría y el oficial de cumplimiento. 

Adicionalmente cuenta con un área encargada de la seguridad de la información. 

 

 

LA REVISORIA FISCAL 

 

ARTÍCULO 26° La Revisoría Fiscal elegida por la Asamblea General, cumple las 

funciones establecidas en la Ley y genera los reportes e informes establecidos por la 

legislación vigente incluida la información que, en desarrollo de lo previsto en el presente 

documento, debe otorgarse a los asociados y demás personas legitimadas para tener 

acceso a ésta.  

 

 



 

 

Como órgano de fiscalización, la Revisoría está estructurada con el ánimo de dar 

seguridad sobre el sometimiento de la administración a las normas legales y estatutarias, 

así como acerca de la seguridad y conservación de los activos sociales y de la conducta 

que ha de observar en procura de la fidelidad de los estados financieros.  

 

ARTÍCULO 27° Requisitos, funciones y responsabilidades: La Asamblea general de 

delegados solo puede considerar para tal órgano a personas cuyas calidades, experiencia 

y prestigio, tengan las condiciones señaladas en la Legislación Cooperativa, Código de 

Comercio y normas afines con su actividad.  

 

Las funciones y responsabilidades están señaladas en los estatutos sociales, código de 

comercio y demás normas pertinentes con el ejercicio de la revisoría fiscal, sin que le sea 

permitido ser deudora solidaria o codeudora de créditos o prestamos en la Cooperativa. 

 

ARTÍCULO 28° Remuneración: La Revisoría Fiscal para su funcionamiento cuenta con 

un presupuesto propio aprobado por la Asamblea general de delegados, el cual 

contempla todos los gastos requeridos para su adecuado funcionamiento, incluyendo el 

personal a su cargo.  

  

JUNTA DE VIGILANCIA 

 

ARTÍCULO 29° Elección y composición de la Junta de Vigilancia. La Junta de Vigilancia 

estará integrada por tres (3) miembros principales con sus respectivos suplentes 

personales, elegidos por la Asamblea General para períodos de tres (3) años, pudiendo ser 

removidos por la misma Asamblea General. 

 

Ningún miembro de la Junta de Vigilancia podrá desempeñar empleo alguno en la 

COOPERATIVA mientras esté actuando como tal. 

 

Los miembros de la Junta de Vigilancia no podrán ser reelegidos cuando cumplan seis (6) 

años consecutivos de permanencia, pudiendo postularse nuevamente transcurrido por lo 

menos un (1) año.  

 

El periodo señalado en el párrafo anterior no aplica para los miembros suplentes, siempre 

y cuando no haya ejercido como principal de manera permanente. 

 

La Junta de Vigilancia entrará a desempeñar sus funciones una vez haya sido elegida por 

la Asamblea general.  

 

PARÁGRAFO: La Junta de Vigilancia nombrará un Presidente y un Secretario. Los 

integrantes suplentes reemplazarán en forma personal a los principales que lleguen a faltar 

temporal o definitivamente. 

 

ARTÍCULO 30° Funciones Generales de la Junta de Vigilancia. Está encargada 

exclusivamente del control social, entendiéndose por este el que se ejerce a efectos de 

garantizar la satisfacción de las necesidades de los asociados y la vigilancia del  



 

 

cumplimiento de los derechos y obligaciones de los asociados de la COOPERATIVA. En 

virtud de ello, podrá solicitar al Consejo de administración la implementación de correctivos 

y aplicación de sanciones, que se referirán únicamente al control social y no deberá 

desarrollarse sobre materias que correspondan a las de competencia de los órganos de 

administración y demás conforme a lo previsto en los estatutos sociales. 

 

ARTÍCULO 31° De conformidad con la Ley, la Junta de Vigilancia, ejercerá funciones 

exclusivamente destinadas al control social de la Cooperativa y sus actividades no se 

desarrollarán sobre temas que correspondan a la competencia atribuida a otros órganos de 

la administración. Sus integrantes se designarán de conformidad con los estatutos y no 

podrán desempeñar simultáneamente cargos en el Consejo de Administración, ni ostentar 

la condición de funcionario o asesor de la Cooperativa. 

El control social a cargo de la Junta de Vigilancia está relacionado con el elemento de 

asociación de la entidad en tanto que es una cooperativa, y hace referencia al control de 

los resultados sociales, al de procedimientos para el logro de dichos resultados, así como 

a los derechos y obligaciones de los asociados. 

 

Esta modalidad de control debe ser interno y técnico. Interno, en la medida que debe ser 

ejercido por los propios asociados el cual resulta indelegable, y Técnico, porque si bien está 

en manos de los afiliados, debe ser eficiente y eficaz para que la supervisión se dé 

cabalmente sobre la entidad. 

 

Por tal razón, los criterios para acceder a la Junta de Vigilancia deben ser rigurosos y 

atender a los principios cooperativos, los valores incorporados en los estatutos y la 

exigencia de que sus integrantes tengan la formación y solvencia moral inherente a sus 

altas responsabilidades, según las disposiciones legales vigentes. 

 

ARTÍCULO 32° Responsabilidades y funciones: Las responsabilidades y funciones de la 

Junta de vigilancia están contenidas en el estatuto, leyes y demás normas expedidas por la 

Superintendencia de Economía Solidaria. 

 

COMITÉ DE LIQUIDEZ: 

ARTICULO 33°: La Cooperativa cuenta con un comité de riesgo de liquidez, el cual estará 

estructurado y reglamentado por el Consejo de administración conforme a lo establecido en 

la circular básica contable y financiera vigente, expedida por la Superintendencia de 

Economía Solidaria SUPERSOLIDARIA o autoridad competente.                             

 

COMITÉ DE RIESGOS. 

ARTICULO 34°: La Cooperativa cuenta con un Comité de administración de riesgos, que 

es el ente permanente de apoyo a la Presidencia ejecutiva  y al Consejo de administración, 

encargado de atender todo lo relacionado con el manejo, administración y control de los 

riesgos:  crediticio, contraparte, mercado,  operativo y legal; así mismo servir de apoyo  en 

la toma de decisiones atinentes al control interno de la entidad y mejoramiento del mismo y 

ejerce sus funciones atendiendo la reglamentación expedida por el Consejo de 

Administración. 

 



 

 

COMITÉ DE AUDITORIA 

 

Artículo 35°: La Cooperativa cuenta con un Comité de auditoría, que es el ente permanente 

de apoyo a la Presidencia ejecutiva y al Consejo de administración, encargado de hacer 

seguimiento a las acciones correctivas que debe implementar la administración de 

conformidad con los informes presentados por la Gerencia de Auditoria de la Cooperativa 

o quien haga sus veces. 

 

COMITÉ DE CREDITOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:  

 

ARTÍCULO 36°: La cooperativa cuenta con un comité de créditos del Consejo de 

administración, para el análisis y aprobación de aquellos que sean de competencia 

delegada por este; en las cuantías comprendidas entre trescientos treinta (330) y hasta 

quinientos cincuenta (550) salarios mínimos legales mensuales vigentes inclusive, y demás 

atribuciones establecidas de acuerdo con la reglamentación que para tales propósitos 

expida el Consejo de administración.  

 

PARÁGRAFO 1: La aprobación de los créditos que soliciten los asociados titulares del 5% 

o más de los aportes sociales, los miembros del Consejo de Administración, los de la Junta 

de Vigilancia o las personas jurídicas de las cuales éstos sean administradores o miembros 

de su Junta de Vigilancia, deberán ser aprobados por el Consejo de Administración y 

requerirán del quórum especial establecido en las disposiciones legales.  

 

PARÁGRAFO 2: En las mismas condiciones, las solicitudes de crédito del Presidente 

Ejecutivo, Vicepresidentes, Secretario General, Gerentes de áreas, Gerentes o Directores 

de agencias y Sucursales, también deberán ser sometidas a la aprobación del consejo de 

administración, cuyos miembros serán responsables por el otorgamiento de créditos en 

condiciones que incumplan las disposiciones legales y estatutarias sobre la materia. 

 

PARÁGRAFO 3. Lo establecido en este artículo se extiende igualmente a los cónyuges o 

compañeros permanentes y parientes hasta segundo grado de consanguinidad segundo de 

afinidad y único civil, y lo señalado en el numeral 12 del artículo 16 de los estatutos de la 

Cooperativa. 

  

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 

 

ARTÍCULO 37°: Su función principal es verificar el cumplimiento de la normativa, 

procedimientos y políticas que relacionadas con sistema de administración de riesgo de 

lavado de activos y de la financiación del terrorismo “SARLAFT”.  

 

El oficial de cumplimiento es un funcionario designado por el Consejo de Administración, 

que, de manera especialmente diligente, verifica la existencia y eficacia de los mecanismos 

diseñados para prevenir el ingreso de dinero proveniente de actividades delictivas, 

monitoreando en forma permanente el cumplimiento del manual del SARLAFT y reportando 

oportunamente al Consejo de Administración, a la Presidencia Ejecutiva y a las autoridades 

los informes requeridos.  



 

 

AUDITORIA INTERNA 

 

ARTÍCULO 38°: Es un área independiente dentro de la organización encargada de 

examinar y evaluar los distintos procesos que se desarrollan en la Cooperativa, realizando 

un servicio a la alta dirección y prestando asesoría a la organización. Es el estamento 

encargado de verificar, que los controles establecidos sean los adecuados y su 

funcionamiento se ajuste a las normas y procedimientos de FINANCIERA COMULTRASAN, 

de forma tal que garantice la fiabilidad de la información contable y evalúe la calidad de los 

riesgos y negocios que la Cooperativa viene desarrollando.  

 

ARTÍCULO 39°:  El objetivo estratégico de la auditoría interna es evaluar y asesorar a la 

administración mediante el desarrollo de servicios de auditoría interna, para proporcionar a 

la Cooperativa, asociados y a la comunidad una garantía razonable de que sus operaciones 

y el cumplimiento de los objetivos institucionales se realicen conforme al ordenamiento 

jurídico y técnico aplicable, así como a las sanas prácticas de administración y gestión de 

riesgos y controles.  

 

ARTÍCULO 40°: Funciones: Dentro de sus funciones se encuentra la de efectuar el análisis 

y seguimiento de todos los procesos existentes en la Institución, así como su evaluación, 

calificación y generación de un diagnóstico final, efectuando las recomendaciones para la 

mejora de estos. Los resultados de las revisiones efectuadas por el área de auditoría son 

presentados a los superiores jerárquicos de los evaluados a fin de que se adopten las 

mejoras a que haya lugar.  

 

CONTROLES ADICIONALES 

 

ARTÍCULO 41°: Quienes tengan bajo su cargo la gestión, ordenación y ejecución del 

presupuesto aprobado por el Consejo de administración, son responsables de controlar los 

diferentes gastos e inversiones de la Cooperativa, y están obligados a generar y entregar 

la información necesaria para su seguimiento, así como declararse impedidos cuando haya 

lugar conforme lo establecido en el presente acuerdo y normatividad legal vigente. 

 

CAPITULO IV 

 

NORMAS GENERALES DE ETICA Y REGLAMENTO CONTRA LA 

CORRUPCION 

 

GENERALIDADES ETICAS 

 

ARTÍCULO 42°: La integridad y la responsabilidad son valores centrales para FINANCIERA 

COMULTRASAN. Ganar la confianza y continuar mereciéndola es fundamental para el éxito 

de nuestra empresa. Nuestros grupos de interés pueden confiar en que les trataremos de 

modo justo y ético. El presente acuerdo expone las normas que guían la conducta de 

nuestra empresa. Dichos principios dejan clara nuestra oposición implacable frente a la 

corrupción. No daremos, ni recibiremos sobornos, así como tampoco es permitido que otros  



 

 

lo hagan en nuestro nombre, y estamos comprometidos a operar con los mismos niveles 

elevados de integridad en todos los lugares donde trabajamos, con lo cual nuestro buen 

nivel de gobernabilidad produce resultados positivos de desarrollo. 

 

CONFLICTOS DE INTERES 

 

ARTÍCULO 43°: Definición: Para efectos de la aplicación del presente código de conducta, 

se entiende como conflicto de interés la situación en virtud de la cual un directivo, 

administrador, trabajador, y contratista de la Cooperativa debido a su actividad se enfrenta 

a distintas alternativas de conducta con relación a intereses incompatibles, ninguno de los 

cuales puede privilegiar en atención a sus obligaciones legales o contractuales. El conflicto 

de interés comporta una situación que, por las razones antes expuestas, puede alterar la 

objetividad e imparcialidad en la adopción de alguna determinación. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todo directivo, administrador o trabajador de la Cooperativa en 

razón a su actividad deberá declararse impedido para actuar en el asunto cuando tenga 

interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviese cónyuge, 

compañero(a) permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o 

derecho.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todo directivo, administrador o trabajador de la Cooperativa 

deberá acatar y cumplir las disposiciones relacionadas con conflictos de interés, buenas 

prácticas, inhabilidades y prohibiciones establecidas por la Superintendencia Economía 

Solidaria SUPERSOLIDARIA o quien haga sus veces. 

 

ARTÍCULO 44°: Principios generales: Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 23 numeral 

7 de la Ley 222 de 1995, los administradores y en general los trabajadores de la 

Cooperativa, deberán abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona en interés 

personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la institución o en 

actos respecto de los cuales exista conflicto de interés.  Los altos ejecutivos y, en general, 

los trabajadores de FINANCIERA COMULTRASAN deben evitar cualquier situación en la 

que sus intereses personales puedan entrar en conflicto con los de la Cooperativa o sus 

asociados o usuarios. 

 

SITUACIONES GENERADORAS DE CONFLICTOS DE INTERES 

 

ARTÍCULO 45°: De acuerdo con las políticas generales de la Cooperativa, los miembros 

del Consejo de administración, el representante legal, vicepresidentes, secretario general, 

sus altos ejecutivos y trabajadores deben evitar incurrir en potenciales conflictos como los 

siguientes: 

 

a. Violar la confidencialidad de la información, debida a los asociados y usuarios para 
obtener provecho personal. 

b. Violar la confidencialidad de las relaciones con los proveedores en materia de precio, 
términos o condiciones de dichas relaciones. 

c. Realizar operaciones sobre la base de amistad o relación familiar. 



 

 
d. Realizar cualquier actividad que pueda generar o parezca generar la obtención de 

favores personales. 
e. Usar la posición o el nombre de FINANCIERA COMULTRASAN para obtener beneficios 

personales 
f. Las demás señaladas por los organismos de control y vigilancia de la Cooperativa. 

 

ARTÍCULO 46°: En forma específica se enumeran las siguientes situaciones como 

generadoras de conflictos de interés: 

a. El análisis y aprobación de operaciones activas de crédito, solicitadas por los cónyuges, 
compañeros permanentes o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, de la persona que participa en el proceso de análisis y 
aprobación. 

b. El análisis y aprobación de créditos solicitados por personas jurídicas respecto de las 
cuales la persona que participa en dichas gestiones sea su representante legal, directivo, 
administrador o socio con una participación igual o superior al cinco por ciento (5%) del 
capital social. 

c. El análisis y aprobación de créditos solicitados por personas jurídicas, respecto de las 
cuales el cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o único civil de quien participe en el análisis o 
aprobación, sea representante legal, directivo, administrador o socio con una 
participación igual o superior al cinco por ciento (5%) del capital social 

d. Las decisiones sobre inversiones cuando la persona que las adopta es representante 
legal, directivo, administrador o socio con una participación superior al cinco por ciento 
(5%) de la Entidad emisora o que transa los documentos o títulos correspondientes. 

e. La adquisición, enajenación o contratación por parte de la Entidad de activos, servicios 
o insumos a directivos, administradores, trabajadores y contratistas de la Cooperativa, o 
a quienes tengan la calidad de cónyuges, compañeros permanentes o parientes dentro 
del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil de aquellos 

f. Y las demás situaciones expuestas en los capítulos XI y XII de los estatutos. 
 

PARÁGRAFO. La adquisición o contratación por parte de la Entidad de activos fijos a 

personas jurídicas, respecto de las cuales un directivo, administrador o funcionario de la 

Cooperativa ostente cualquiera de las mismas calidades señaladas en este artículo o sea 

socio en porcentaje de participación superior al cinco por ciento (5%). 

 

ARTÍCULO 47°: Las situaciones enumeradas en los dos artículos anteriores, son 

meramente ilustrativas. En todo caso, los potenciales conflictos deben evaluarse bajo la 

óptica de cualquier observador imparcial y deben reportarse al superior inmediato. En el 

caso del representante legal, vicepresidentes, secretario general, los altos ejecutivos, los 

potenciales conflictos de interés serán evaluados por el Consejo de Administración, de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

a. El alto ejecutivo que se encuentre en la situación de potencial conflicto de interés deberá 
poner el asunto en conocimiento previo del Consejo de Administración, con toda la 
información necesaria para que los miembros puedan adoptar una decisión neutral e 
informada. 

b. El Consejo deberá decidir de manera inmediata, en la primera sesión ordinaria siguiente 
al reporte de conflicto potencial de interés. 



 

 
c. La decisión del Consejo de Administración no se someterá a revisión alguna. 
 

CONFLICTOS DE INTERÉS Y REGALOS 

 

ARTÍCULO 48°: FINANCIERA COMULTRASAN tiene implementada la política 

institucional, de que ninguno de sus integrantes de los órganos de dirección y control y 

funcionarios, acepte regalos, atenciones, servicios, favores o dádivas de los asociados o 

proveedores de la Cooperativa. Sin embargo, por razones de simple cortesía es posible 

aceptar regalos de pequeño valor, teniendo en cuenta los siguientes lineamientos: 

 

a. En ninguna circunstancia los regalos pueden aceptarse por razones de otorgamiento o 
renovación de préstamos, aceptación de cheques, o interés en la prestación de los 
Servicios Financieros legalmente autorizados. Los regalos no podrán entenderse como 
intercambio de un negocio presente o futuro. 

b. Los regalos de pequeño valor pueden aceptarse si su rechazo puede implicar un daño 
en la relación con los asociados, proveedores o cuando su devolución sea impráctica. 

c. Igualmente, es claro que los directivos y funcionarios deben evitar dar regalos o propinas. 
Están exceptuados los regalos de artículos exclusivamente promocionales, que se 
distribuyen a los asociados, usuarios o proveedores según los parámetros establecidos 
por la Cooperativa, y las donaciones oficiales que se hagan, de las cuales se dará noticia 
en los informes de gestión correspondientes. 

d. En el evento en que existan dudas frente a la recepción de regalos, esta situación deberá 
ponerse en conocimiento del superior inmediato, y dado el caso, aplicar los mecanismos 
previstos para el manejo de conflictos de Interés. 

 

REGLAS PARA EVITAR CONFICTOS DE INTERES 

 

ARTÍCULO 49°: Se debe tener en cuenta la observancia de las reglas que se enumeran a 

continuación para evitar la ocurrencia de un conflicto de interés:  

 

1. Obrar equitativamente, sin considerar beneficios personales o de terceros. 
2. Prestar los servicios contratados sin esperar retribución alguna diferente a la pactada. 
3. Atender con amabilidad, moderación y prudencia las inquietudes y reclamos de los 

asociados, usuarios y clientes. 
4. Explicarle a los asociados o clientes la forma como opera cada uno de los servicios o 

productos, informándoles las posibilidades que tiene la Entidad de atender sus 
compromisos y la variación de los términos de la relación contractual. 

5. Evitar actos que perjudiquen el trabajo y a la reputación de los funcionarios, los 
asociados y clientes en general. 

6. Abstenerse de aceptar dádivas, atenciones desmedidas, concesiones en precios u 
otros tratamientos preferenciales de los asociados, clientes o de proveedores, que 
pueden dar lugar a concesiones especiales recíprocas. 

7. Abstenerse de utilizar el nombre de los clientes externos de la Entidad para negocios 
propios. 

8. Los trabajadores deben abstenerse de ofrecer sus servicios o experiencia profesional 
a cliente externo. 

9. Abstenerse de recibir dinero por pequeña que sea su cuantía. 
10. Abstenerse de colocarse en situaciones en las cuales sus intereses personales, 

entran en conflicto en sus relaciones con la Entidad. 



 

 
11. Abstenerse de usar o solicitar los recursos físicos de la Entidad para beneficios 

propios o de terceros. 
12. Abstenerse de gestionar un servicio de los que presta la Entidad para algún miembro 

de la familia o para alguna compañía en la cual el colaborador o algún miembro de la 
familia esté asociado o tenga algún interés. 

13. Abstenerse de garantizar el resultado de una solicitud o gestión cuya decisión final 
depende de otro. 

14. Abstenerse de otorgar rebajas, descuentos, disminuciones o exenciones de tarifas o 
tasas, fundados en razones de amistad o parentesco. 

15. Inhibirse de utilizar, en beneficio de otros, las ventajas que la Entidad otorga de 
manera exclusiva a favor de sus funcionarios. 

16. Someter la realización de la operación a la aprobación de instancias superiores, 
cuando existan situaciones que pudieran generar un conflicto de interés. 

17. El trabajador encargado de hacer operaciones deberá someter a la decisión del 
superior inmediato o del Consejo de administración aquellos negocios o servicios a 
favor de los asociados o clientes con los cuales sostenga negocios particulares. 

18. Abstenerse de usar indebidamente o abusar de autoridad, ya sea en beneficio propio, 
de terceros, o en perjuicio de terceras personas. 

19. El trabajador que tenga conocimiento de la comisión de una infracción disciplinaria, 
deberá ponerla inmediatamente en conocimiento de cualquier superior jerárquico 
suministrando los documentos o pruebas que tuviere a su alcance. 

20. El superior jerárquico que reciba la información sobre infracciones, procederá a 
verificar los hechos, comunicándolos inmediatamente a la Presidencia Ejecutiva, 
debiendo imponer la sanción correspondiente si a ello hubiere lugar, de acuerdo con 
la Ley, las normas del presente código, el reglamento interno de trabajo, o cualquier 
otra norma interna, sin perjuicio de las medidas correctivas y preventivas a que haya 
lugar. 

 

MECANISMOS PARA AFRONTAR SITUACIONES QUE PUEDAN GENERAN 

CONFLICTOS DE INTERÉS 

 

ARTÍCULO 50°: La Ley y la doctrina consagran mecanismos para afrontar situaciones 

reales o potenciales de conflictos de interés, los cuales podrán ser utilizados por la 

Cooperativa, dependiendo de las circunstancias para cada caso. Dichos mecanismos son: 

 

a. Revelar la situación generadora del conflicto al directamente interesado, siempre y 
cuando la Ley lo permita, debido al carácter imperativo de las normas y llegado el caso, 
abstenerse de efectuar la misma para así mantener la transparencia de las operaciones 
de la Cooperativa. 

b. Abstenerse de realizar la operación. Una entidad puede evitar la generación de 
situaciones de conflictos de interés absteniéndose de realizar cualquier operación 
utilizando información privilegiada, de suministrar a una tercera información que no tenga 
derecho a recibirla o de aconsejar la realización de una operación con base en 
información privilegiada. 

c. La Entidad debe abstenerse de realizar operaciones que se encuentren expresamente 
prohibidas o que impliquen conflictos de interés, cuando el conflicto no puede superarse. 

d. Solicitar instrucciones a la Superintendencia para calificar y conceptuar sobre eventuales 
conflictos de interés. 
 



 

 
e. Realizar operaciones de acuerdo con las condiciones del mercado, a través de bolsa o 

mecanismos que permitan la transparencia de estas.  
f. Capacitar al recurso humano de la Cooperativa para el mejor desempeño de las labores, 

funciones y responsabilidades de los cargos. 
g. Mantener y actualizar procedimientos administrativos y de control con el objeto de 

verificar el cumplimiento de los principios que rigen la actividad de la Entidad y de sus 
funcionarios. 

 

PRÁCTICAS PROHIBIDAS 

 

ARTÍCULO 51°: Se prohíbe a los directivos, administradores, trabajadores y contratistas 

de la Cooperativa, incurrir en actos u omisiones que contraríen el espíritu del presente 

Código, así como las Reglas de Conducta en él consignadas. 

 

De manera particular, se entienden prohibidas las siguientes prácticas: 

 

a. Actuar injustificadamente en detrimento de los intereses de la Entidad, sus asociados, 
clientes y usuarios. 

b. Adoptar decisiones en las que se contraríen las disposiciones legales, las emanadas de 
las autoridades que ejercen intervención, inspección o vigilancia, los estatutos o las 
disposiciones reglamentarias de la Cooperativa. 

c. Sugerir o establecer relaciones comerciales con personas de quienes se tenga 
sospechas fundamentadas, de que sus recursos provienen directa o indirectamente del 
ejercicio de actividades ilícitas y/o delictivas o con aquellas, respecto de las cuales no 
se tenga un conocimiento integral. 

d. Abstenerse de aportar o demorar injustificadamente el suministro de la información que 
periódica, eventual u oficiosamente debe remitirse a las autoridades judiciales o 
administrativas. 

e. Garantizar el resultado de una solicitud o gestión cuando la decisión depende del 
funcionario, directivo o de algún otro estamento. 

f. Adquirir bienes de dudoso origen, de contrabando o generados en cualquier actividad 
delictiva. 

g. Utilizar en los equipos de cómputo de la Cooperativa software que no haya sido adquirido 
legalmente por la institución o realizar cualquier otra conducta violatoria de los derechos 
de propiedad intelectual, tales como copiar programas de sistemas para ser utilizados 
en beneficio propio o de un tercero. 

h. Enviar mensajes de correo electrónico con contenidos hostiles que molesten a los 
receptores de este, como comentarios sobre raza, religión o preferencias sexuales. 

i. Permitir a terceros el uso de la cuenta de correo electrónico suministrada por la Entidad, 
que es personal e intransferible o usar la cuenta de otro usuario.  

j. Usar el correo electrónico de la Entidad para propósitos ajenos al trabajo. Todos los 
mensajes enviados por este medio pertenecen a la Entidad y ésta se reserva el derecho 
de acceder y revelar los mensajes enviados por este medio desde cualquier cuenta. 

k. Ejercer dentro de las instalaciones de la Cooperativa, actividades diferentes a las 
relacionadas con el desempeño de cada cargo, tales como, por ejemplo: compra y venta 
de artículos comerciales, actuar como prestamista particular directa o indirectamente, 
práctica que constituye una clara competencia para la Cooperativa. 

 
 



 

 
l. Violar la confidencialidad de la información suministrándola a asociados o terceros con 

fines fraudulentos, para tomar ventaja frente a actuaciones de la Cooperativa, con fines 
de competencia desleal y/o para actuaciones en contra de la Entidad. 

 

ARTÍCULO 52° Los miembros del Consejo de Administración, representante legal, serán 
responsables por violación a la Ley, los estatutos, el código de conducta y buen gobierno 
y/o los reglamentos.  
 
Parágrafo: [Adicionado Acta N° 029/2022 Asamblea general] La persona encargada de 
entregar la información tanto al Consejo de administración, como al representante legal, 
que sirva de ilustración y claridad sobre los temas, en los cuales de deba tomar decisiones 
y omita entregar la misma de manera integral, será responsable ante la Cooperativa y 
demás autoridades, de acuerdo con sus competencias, constituyéndose dicha omisión 
una falta disciplinaria gravísima. [Oficio N° 20222200209741 - 02/06/2022 SES, y 
Resolución N° 2022220005395 del 26/08/2022 SES] 
 

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE 

 

ARTÍCULO 53°: La responsabilidad social, como valor corporativo es una determinación 

consciente y cotidiana de FINANCIERA COMULTRASAN, que impulsa a proyectar la 

institución en el tiempo, de la mano de los asociados, funcionarios, y comunidad en general, 

mediante el desempeño social, económico, político y ambiental, encaminado al 

mejoramiento de la calidad de vida de todos los actores vinculados a la Cooperativa y a su 

entorno. 

 

PARÁGRAFO: Toda persona vinculada a la FINANCIERA COMULTRASAN, y aquellas 

que sea considerada participe de las actividades aportantes en la protección del medio 

ambiente y mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad externa e interna, tiene la 

responsabilidad de actuar consecuentemente con el objetivo que se haya planteado, 

contribuyendo al logro de este, en alineación con los valores corporativos y del 

Cooperativismo. 

 

PLAN DE GESTION AMBIENTAL 

ARTÍCULO 54°: FINANCIERA COMULTRASAN en el marco de su misión institucional 

“Nuestra pasión es mejorar su vida generando desarrollo social y soluciones financieras” y 

bajo la premisa del valor corporativo responsabilidad social, se aplicará el plan de gestión 

ambiental, establecido con el fin de contribuir al cuidado y mejoramiento del medio ambiente 

desde su operación como Cooperativa de ahorro y crédito. 

 

ARTÍCULO 55°: Por medio de la aplicación del plan de gestión ambiental, se evaluarán las 

condiciones ambientales presentes en la Cooperativa, identificando las actividades o 

procesos que generan impactos negativos y positivos, que permitan la mejora de la gestión 

ambiental, contribuyendo al desarrollo sostenible de la comunidad donde FINANCIERA 

COMULTRASAN está presente, para lo cual se deben cumplir los siguientes lineamientos: 

 

a. Establecer los parámetros y responsabilidades del organismo rector del plan de gestión 
ambiental, de la Cooperativa. 



 

 
b. Desarrollar programas encaminados a la mejora continua de la gestión ambiental de la 

entidad, controlando los riesgos ambientales institucionales. 
c. Promover espacios de educación y comunicación que permitan reflexionar sobre el 

impacto ambiental, generando una cultura de responsabilidad ambiental. 
d. Impulsar las buenas prácticas por medio de políticas establecidas que permitan cumplir 

con la gestión integral de residuos y el uso eficiente de los recursos necesarios para la 
prestación del servicio. 

 

INVERSION SOCIAL 

 

ARTÍCULO 56°: Como parte de la identidad Cooperativa se establece en las actividades 

de FINANCIERA COMULTRASAN, el trabajo continuo por el bienestar general de la 

población. Para tal propósito, la Entidad promoverá el valor de la responsabilidad social, y 

acorde con los estatutos de la Entidad se establece como objetivo principal la promoción 

económica de las personas, buscando elevar el nivel de vida de los asociados a la 

Cooperativa, a través del fomento del ahorro, el otorgamiento de recursos crediticios e 

inclusión financiera; buscando ser un aliado para adelantar programas de alto contenido 

social, generando espacios de interacción y apoyo a la inversión social. 

 

CAPITULO V 

 

NORMAS GENERALES DE CONDUCTA 

 

ARTÍCULO 57°: Los directivos, administradores y trabajadores de la Cooperativa, deberán 

ajustarse estrictamente, en el ejercicio de sus obligaciones, a las siguientes normas de 

conducta, acatando en todo momento las disposiciones legales, estatutarias y 

reglamentarias.  El ejercicio de las obligaciones que, a las diversas instancias directivas, 

administrativas y de gestión de la Cooperativa les corresponde, se deberá ceñir 

estrictamente a las disposiciones legales, a las expedidas por las autoridades monetarias, 

crediticias y cambiarias y a las de aquellas que ejercen la inspección, control y vigilancia. 

Igualmente, se deberán acatar los estatutos y las disposiciones reglamentarias emitidas por 

las diferentes instancias de la Cooperativa, de acuerdo con su competencia. 

 

REGLAS DE CONDUCTA Y OBLIGACIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, 

REPRESENTANTE LEGAL, REVISOR FISCAL, TRABAJADORES Y CONTRATISTAS 

EN GENERAL 

 

ARTÍCULO 58°: Según lo previsto en el artículo 72 del Estatuto Orgánico Financiero, los 

órganos de dirección, administración y control deben obrar no solo dentro del marco de la 

ley, sino dentro del principio de la buena fe y de servicio al interés público, para lo cual la 

alta dirección de la Cooperativa debe abstenerse de realizar las siguientes conductas: 

 

1. Concentrar el riesgo de los activos por encima de los límites legales. 
2. Celebrar o ejecutar, en cualquier tiempo, contravención a disposiciones legales, 

operaciones con los asociados, o con las personas relacionadas o vinculadas con 
ellos, por encima de los límites legales. 
 



 

 
3. Utilizar o facilitar recursos captados del público, para realizar operaciones dirigidas 

a adquirir el control de otras sociedades o asociaciones sin autorización legal. 
4. Invertir en otras cooperativas, sociedades o asociaciones en las cuantías o 

porcentajes no autorizados por la ley. 
5. Facilitar, promover o ejecutar cualquier práctica que tenga propósito u efecto la 

evasión fiscal. 
6. No suministrar la información razonable o adecuada que a juicio de la 

Superintendencia de Economía Solidaria o del ente de control y vigilancia 
correspondiente, deba entregarse al público, a los asociados, usuarios o a los 
clientes de las entidades vigiladas, para que éstos puedan tomar decisiones 
debidamente informadas y puedan conocer cabalmente el alcance de sus derechos 
y obligaciones en las relaciones contractuales que los vinculan o puedan llegar a 
vincular con aquellas. 

7. No llevar la contabilidad de la Entidad según las normas aplicables, o llevarla en tal 
forma que impida conocer oportunamente la situación patrimonial o de las 
operaciones que realiza, o remitir a la Superintendencia de Economía Solidaria o 
del ente de supervisión, información contable falsa, engañosa o inexacta. 

8. Obstruir las actuaciones de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Economía Solidaria, o del ente de supervisión correspondiente, o no colaborar 
con las mismas. 

9. Utilizar indebidamente o divulgar información sujeta a reserva. 
10. Incumplir o retardar el cumplimiento de las instrucciones, requerimientos u órdenes 

que señale la Superintendencia de la Economía Solidaria o del ente de supervisión 
correspondiente, sobre las materias que de acuerdo con la ley son de su 
competencia. 

11. En general, incumplir las obligaciones y funciones que la ley imponga, o incurrir en 
las prohibiciones, impedimentos o inhabilidades relativas al ejercicio de sus 
actividades. 

  

 

COMPROMISOS DE CONDUCTA EN RECURSOS HUMANOS 

 

SELECCIÓN DEL PERSONAL 

 

ARTÍCULO 59°: La selección del personal de la Cooperativa se hace observando 

estrictamente el procedimiento interno establecido, dentro del cual se encuentra solicitar las 

autorizaciones y realizar las consultas a las centrales de riesgos, con el objetivo de analizar 

el comportamiento crediticio de los candidatos. El resultado de la consulta determina la 

continuidad del proceso de selección. 

 

ARTÍCULO 60°: Control y seguimiento: La Cooperativa podrá verificar el comportamiento 

financiero de los trabajadores, pues cualquier cambio repentino injustificado en sus finanzas 

personales, debe alertar a la administración sobre el comportamiento y actividades que 

desarrolle el funcionario extra laboralmente. 

 

ARTÍCULO 61°: Libertad de credos: Las personas vinculadas la Cooperativa tienen 

derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los 

derechos de los demás y el orden jurídico. En la Cooperativa se garantiza la libertad de  



 

 

conciencia. La Cooperativa respeta la afiliación política, credo religioso o raza del personal 

contratado. Sin embargo, los funcionarios deben abstenerse de ejecutar actividades que 

vulneren los derechos fundamentales señalados en la Constitución Política o contraríen las 

libertades religiosas o políticas dentro de la organización. 

 

CONTROL Y USO DE ACTIVOS APROPIADO 

 

ARTÍCULO 62°: Es responsabilidad de todos los trabajadores, el control y uso adecuado 

de los activos de la Cooperativa, incluyendo la información física y electrónica. Ello implica 

proteger las propiedades y otros activos contra usos y movimientos no autorizados, así 

como contra la pérdida por actos abusivos o criminales. Todo funcionario debe abstenerse 

de usar o solicitar los recursos físicos de la Cooperativa para beneficio propio o de terceros. 

 

Debe predominar el compromiso de lealtad. Es decir, la obligación de cada trabajador de 

informar sobre cualquier hecho dirigido contra la integridad de la Cooperativa y sus activos, 

que conozca de parte de funcionarios o de terceras personas. 

 

EXACTITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES Y CALIDAD EN EL DESARROLLO 

DEL TRABAJO. 

 

ARTÍCULO 63°: Los trabajadores de la Cooperativa deben desarrollar las actividades 

relacionadas con el cargo que desempeñan, con el máximo de confiabilidad, oportunidad y 

diligencia, para garantizar a los asociados, clientes y comunidad en general confianza, y en 

tal virtud debe tenerse en cuenta que:  

 

a. Los registros contables e informes se reflejen de manera cierta, confiable, veraz, ya sea 
por transacciones individuales o en reportes financieros y contables. 

b. Cada trabajador debe desempeñarse de manera eficaz, suficiente y satisfactoria, de tal 
manera que se cumplan los objetivos institucionales buscados, sin apartarse de los 
mandatos legales y principios éticos. 

c. La Cooperativa brinda a los trabajadores toda la capacitación y herramientas requeridas 
para el eficiente desempeño de su cargo, por lo tanto, es responsabilidad de los 
trabajadores conocer y actualizarse sobre la normatividad, manuales y los reglamentos 
que la Cooperativa expida. De todas maneras, cualquier omisión o duda que exista en 
la reglamentación, debe ser consultada con el superior inmediato, con el fin de aplicar el 
espíritu de la norma y el sentido común. 

d. Las actividades extralaborales del trabajador no podrán comprometer a la Cooperativa 
respecto de sus intereses, de tal forma que puedan deteriorar la imagen de la institución 
o menoscabar el cabal cumplimiento de sus responsabilidades. 

 

USO CORRECTO DE LAS ATRIBUCIONES 

 

ARTÍCULO 64°: Los productos y servicios de la Cooperativa, tanto para los trabajadores 

como para asociados y clientes, están cobijados por normas y políticas relativas a 

estamentos y atribuciones, según la modalidad del producto, el monto y el tipo de 

estamento. Todas las políticas deberán ser acogidas al solicitar o autorizar productos y 

servicios. El uso de la autoridad otorgada a todo nivel debe manejarse conservando las  



 

 

políticas institucionales, respondiendo cada nivel por la ejecución de las órdenes 

compartidas y por las impartidas a los inmediatos colaboradores. 

 

ARTÍCULO 65°: Cuando la Cooperativa otorga autoridad a los trabajadores que 

desempeñan ciertos cargos, lo hace porque confía en su sano y equitativo criterio, razón 

por la cual se establece la prohibición absoluta del uso indebido o abuso de autoridad, ya 

sea en beneficio propio, o de terceros, o en perjuicio de terceras personas o de la 

Cooperativa. Todo trabajador tiene un alto grado de responsabilidad no solo en los que se 

compromete con su firma al autorizar o certificar, sino también en todo aquello que presenta 

y recomienda ante un ente superior para su aprobación o ratificación. 

 

COMPROMISO DE SOLUCION DE ERRORES DE TERCEROS 

 

ARTÍCULO 66°: En caso de detectar un error o mal uso en los procedimientos de la 

Cooperativa, y que dicho error beneficie directa o indirectamente a un trabajador o a un 

tercero, es deber comunicarlo de inmediato a cualquier superior jerárquico, sin que ello de 

derecho a recibir dineros o remuneraciones adicionales a los que la Cooperativa se obligó 

a pagar, ni exime la responsabilidad al funcionario sobre las consecuencias causadas por 

el no aviso oportuno del mismo. El principio de conducta de todos los trabajadores es de 

fidelidad, lealtad y de compromiso con la Institución, atendiendo las normas, procedimientos 

y políticas establecidas por la Cooperativa, lo que debe primar ante requerimientos 

personales diferentes.  

  

MANEJO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESTRINGIDA 

 

ARTÍCULO 67°: La información que se asigne a cada persona como trabajador de la 

Cooperativa, no debe ser proporcionada a personas externas, ni trabajadores o funcionarios 

que no la requieran dadas sus funciones, sin que medie la autorización necesaria. Así 

mismo, no debe ser utilizada para beneficio personal ni de nadie diferente a la Cooperativa. 

Tanto la Cooperativa como sus trabajadores, deben proteger la información que les ha sido 

dada a conocer por sus asociados y clientes y aquella propia de carácter reservado, salvo 

los casos en que las autoridades la requieran.  

 

ARTICULO 68°: Principios de confidencialidad en la conducta de los trabajadores: 

Para aplicar la conducta de confidencialidad de la información se requiere que los 

trabajadores observen los siguientes principios: 

 

a. No revelar información de la Entidad a personas que no pertenezcan a ella, o que 
perteneciendo no la requieren dadas sus obligaciones, o no tengan autorización para 
conocerla. 

b. No utilizar la información privilegiada, a la que han tenido acceso, en beneficio propio 
directo, indirecto, o de terceras personas o en perjuicio de terceros. 

c. Abstenerse de suministrar información a terceros sobre los datos personales de los 
asociados y clientes y aquellos asuntos sujetos a reserva bancaria 

d. Los trabajadores deben mantener la reserva de la información en los sitios de trabajo, 
en el hogar, en compromisos sociales y en lugares públicos, evitando hacer comentarios 
que puedan perjudicar los intereses de la Entidad, de sus trabajadores o de sus  



 

 
asociados y clientes. 

e. Todo trabajador a quien se le asignen claves y/o códigos de acceso a los sistemas de la 
Entidad, deberá mantenerlos en reserva y bajo su absoluta responsabilidad. 

f. Debe primar la conducta de la discreción en el acceso a la correspondencia. Los 
trabajadores deben abstenerse de abrir correspondencia confidencial que no esté 
dirigida a ellos. 

g. Es deber de la Cooperativa y sus trabajadores informar los hechos o actos delictivos a 
las autoridades judiciales y de suministrar la información que sea requerida por las 
correspondientes autoridades. 

h. No se debe informar al asociado y al cliente acerca de las investigaciones en curso. La 
Cooperativa y sus trabajadores no podrán dar a conocer a las personas que hayan 
efectuado o intenten efectuar operaciones sospechosas, que han comunicado a la 
Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF), o la Entidad que corresponda, 
información sobre las mismas y deberá guardar reserva sobre dicha información. (Art. 
105 del E.O.S.F.). 

i. No se debe copiar, distribuir o transferir electrónicamente o por cualquier otro medio 
archivos, programas o manuales de propiedad de la Cooperativa sin autorización previa 
de los jefes de las áreas respectivas. Se establece que los correos internos dirigidos al 
personal de la Cooperativa son para el conocimiento exclusivo del trabajador, y por 
consiguiente no pueden ser difundidos de ninguna manera a terceros. 

j. Cualquier otra acción u omisión que pueda llegar a perjudicar los intereses de la 
Cooperativa. 

  

SELECCIÓN DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 

 

ARTÍCULO 69°: FINANCIERA COMULTRASAN cuenta con una sección responsable de la 

labor de buscar, cotizar y seleccionar los proveedores de bienes y/o servicios, que debe 

tener en cuenta los siguientes aspectos antes de recomendar la contratación: 

 

a. En primer término, serán evaluados los criterios de: Experiencia, capacidad técnica y 
administrativa; seriedad y cumplimiento, calidad y registro formal ante las autoridades. 

b. La Cooperativa, procurará contratar con personas que sean asociadas de la misma, que 
no estén incursas en las inhabilidades o incompatibilidades contempladas en los 
estatutos y demás disposiciones y que satisfagan los requerimientos a precios y costos 
racionales. 

c. Cuando deba contratarse con terceros no asociados, la Cooperativa hará las consultas 
en las distintas centrales de información financiera y se indagará acerca de sus 
actividades, atendiendo lo establecido en las normas que tienden a prevenir el lavado de 
activos. 

d. Todo contrato debe estar amparado con la correspondiente póliza de cumplimiento y las 
demás que sean requeridas, según el riesgo propio de cada contrato en particular; 
pólizas que deberán ser tomadas en una de las entidades aseguradoras legalmente 
constituidas en Colombia. 

e. Todo contrato relacionado con la adquisición de bienes y servicios a que se refiere este 
aparte debe contar con el visto bueno previo del área jurídica de la Cooperativa según 
competencias asignadas. 

f. Todo trabajador debe acatar y cumplir las cuantías establecidas en los reglamentos y 
procedimientos establecidos por la Cooperativa. 
 



 

 

PARÁGRAFO: Cualquier vínculo entre el proveedor o contratista y algún miembro del 

Consejo de Administración, Junta de Vigilancia, Revisoría Fiscal, presidente ejecutivo, 

vicepresidentes o un alto ejecutivo de la Cooperativa o trabajador, debe revelarse 

previamente y sometido a consideración del Consejo de Administración. 

 

ARTÍCULO 70°: Austeridad en los gastos: Los gastos asumidos por la Cooperativa deben 

ser consistentes con las necesidades de la Institución. Un trabajador no debe tener 

ganancias como resultado de una erogación o autorización de “gastos” por parte de la 

Cooperativa. Quien esté autorizado, debe gastar cuidadosamente el dinero de la 

Cooperativa. Quienes aprueban gastos, son responsables de la razonabilidad de estos y 

de asegurarse que los reportes sean oportunos, confiables o debidamente soportados con 

las respectivas facturas o documentación. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DE LA PREVENCIÓN, CONTROL Y 

DETECCIÓN DE ACTIVIDADES ILÍCITAS 

 

ARTÍCULO 71°: Para el logro de los objetivos en materia de prevención de lavado de 

activos, tal como lo dispone la Circular básica jurídica expedida por la Supersolidaria, se 

deben expedir reglas de conducta de imperativo cumplimiento, las cuales debe observar 

quienes presten servicios a la Cooperativa, en calidad de directivos, administradores, 

trabajadores, contratistas, asesores, consultores, trabajadores temporales o proveedores. 

Sin perjuicio de lo establecido en el manual del sistema para la prevención del lavado de 

activos, deben observar en términos generales los siguientes principios: 

 

a. Condiciones mínimas de los procedimientos de conocimiento del cliente. Una 
estricta política de conocer bien a los asociados y clientes constituye una herramienta 
definitiva para impedir que la Cooperativa en forma desprevenida facilite operaciones de 
Lavado de dinero. Los trabajadores de la Cooperativa están obligados a observar todos 
los procedimientos necesarios para lograr la correcta identificación del cliente, aun 
cuando se trate de personas "recomendadas". 

 

b. Conservación de la documentación e información de los clientes para efectos 
probatorios. Es de vital importancia mantener los registros necesarios sobre las 
transacciones nacionales e internacionales, que permitan responder con prontitud a los 
requerimientos de las autoridades competentes, de tal suerte que sea posible reconstruir 
una determinada transacción cuando fuere necesario. 

 

c. Abstenerse de tramitar operaciones sospechosas.   En el evento en que se llegare a 
detectar que la operación o el servicio solicitado por el cliente es inusual, de conformidad 
con la normatividad vigente, el funcionario se abstendrá de ejecutarla. Adicionalmente, 
con el fin de contribuir a la protección del sector financiero, informará a la instancia 
pertinente dichas actividades u operaciones. 

 

d. Cumplimiento de los acuerdos Interbancarios. Los destinatarios del presente Código 
deben velar por el cumplimiento de los acuerdos interbancarios a los cuales se adhiera 
FINANCIERA COMULTRASAN como miembro activo del frente común en la lucha 
contra el uso indebido de las entidades financieras para la comisión de actividades 
ilícitas. 



 

 

e. Cuentas nominativas. Sólo se establecerán cuentas nominativas. No tendrá cuentas 
anónimas y se prohíbe que las mismas figuren bajo nombres ficticios o inexactos. 
Igualmente, en cumplimiento de normas vigentes sobre la materia, se abstendrá de 
vincular establecimientos de comercio que carezcan de organización societaria. 

 
f. Obligación de denuncia y sanción. Los destinatarios del presente código responderán 

penal, civil, administrativa y disciplinariamente por los delitos, faltas e irregularidades que 
faciliten, permitan o contribuyan a la utilización de la Cooperativa en operaciones de 
lavado de dinero y financiación del terrorismo. 
 

g. Obligación de reportar operaciones inusuales. Los destinatarios del presente código 
deberán reportar a la instancia competente toda operación que se considere como 
inusual, a la luz de las normas vigentes. 

 

 

CAPITULO VI 

 

REGIMEN SANCIONATORIO Y DISCIPLINARIO 

  

ARTÍCULO 72°: En razón a que el ejercicio de la actividad financiera está debidamente 

supervisada y regulada por las autoridades, las normas establecen responsabilidades de 

diferente tipo, para las personas jurídicas y las personas naturales que se desempeñen en 

las mismas a saber: responsabilidad civil, administrativa y penal, las cuales se encuentran 

definidas y establecidas en las distintas disposiciones dictadas por el Estado, y en especial 

las contenidas en la Ley 454 de 1998. 

De igual manera están señaladas los diferentes tipos de sanciones a saber: pecuniarias, 

personales e institucionales para los responsables de la violación e incumplimiento, de las 

normas relacionadas con el ejercicio de la actividad financiera, que van desde llamados de 

atención, pasando por multas, suspensión para el ejercicio de cargos en el sector financiero 

y hasta prisión, dependiendo de la adecuación típica de la conducta.  

 

TIPOS DE SANCIONES DISCIPLINARIAS 

 

ARTÍCULO 73°: Las personas responsables de infracciones a este Código, serán 

sancionadas de acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley, en concordancia con los 

estatutos, el contrato de trabajo, el reglamento interno de trabajo y las demás disposiciones 

aplicables. Además de lo establecido en el reglamento interno de trabajo, se consideran 

faltas graves las siguientes: 

 

a. Establecer una relación de negocios con un cliente, hasta no efectuar su correcta 
identificación, teniendo en cuenta las instrucciones y procedimientos internos emitidos 
para tal fin, aun cuando se trate de personas recomendadas. 

b. Informar a los clientes sobre gestiones administrativas o judiciales que adelanten en su 
contra las autoridades competentes, o los estamentos de control de FINANCIERA 
COMULTRASAN. 

c. Desatender requerimientos de la Fiscalía General de la Nación o de cualquier organismo 
estatal, bien sea omitiendo u ocultando información. 

d. No acatar oportunamente las órdenes de embargo o de congelamiento de fondos. 



 

 
e. Aceptar transacciones sin el diligenciamiento del formato de “Declaración de 

Transacciones en Efectivo” establecido por la Ley. 
f. Aceptar el fraccionamiento de operaciones con el fin de evitar el control de efectivo. 
g. El incumplimiento de los procedimientos establecidos en el manual de “SARLAFT” de la 

Cooperativa.  
 

SANCIONES DE CARÁCTER LABORAL 

 

ARTÍCULO 74°: Las sanciones laborales estarán contempladas en el reglamento interno 

de trabajo de FINANCIERA COMULTRASAN, que dependiendo de la falta van desde la 

suspensión hasta la cancelación o terminación del contrato de trabajo, sin perjuicio de las 

sanciones que como asociados deban aplicarse de acuerdo con lo establecido en el cuerpo 

estatutario de la Cooperativa. 

 

PARÁGRAFO: Quienes tengan conocimiento de la comisión de una infracción disciplinaria, 

deben ponerla inmediatamente en conocimiento de un superior, suministrando en lo posible 

los documentos o pruebas que tengan a su alcance. Los superiores que reciban información 

sobre infracciones procederán a verificar los hechos y a emitir la sanción correspondiente 

debidamente verificada o a archivar la documentación, de acuerdo con el Código o el 

reglamento interno del trabajo, sin perjuicio de las medidas correctivas y preventivas a que 

haya lugar. 

 

CAPITULO VII 

 

SUMINISTRO DE INFORMACION 

 

COMUNICACIÓN DE LOS HALLAZGOS DEL REVISOR FISCAL 

 

ARTÍCULO 75°: Dentro de las funciones de la Revisoría Fiscal prevista en la Ley y los 

estatutos, está la de dar oportuna cuenta por escrito a la Asamblea general de delegados, 

a los asociados, al Consejo de Administración y al Presidente Ejecutivo de la entidad, según 

los casos, de los hallazgos relevantes y de las irregularidades que ocurran en el 

funcionamiento de la Cooperativa y en el desarrollo de sus negocios.  

   

SISTEMAS DE CONTROL INTERNO 

 

ARTÍCULO 76°: FINANCIERA COMULTRASAN cuenta con los organismos de control 

relacionados en el presente documento. El control interno es realizado además por los 

administradores y demás personal de la Entidad, siguiendo los parámetros legales de 

Autocontrol, para proporcionar seguridad razonable en la búsqueda del cumplimiento de los 

objetivos de efectividad y eficiencia de las operaciones, suficiencia y confiabilidad de la 

información financiera y cumplimiento de la regulación aplicable. 

 

ARTÍCULO 77°: FINANCIERA COMULTRASAN tiene la responsabilidad y la obligación de 

aplicar las leyes que reglamentan el uso y protección de la información que crea, administra 

o custodia como activo principal y base de sus operaciones, en cumplimiento del 

compromiso de respeto hacia los asociados, trabajadores, proveedores y terceros en los 



 

 

diferentes vínculos en concordancia con los objetivos del negocio.  

 

ARTÍCULO 78°: El Consejo de Administración, por medio de acuerdo actualizara 

periódicamente las disposiciones de compromiso de la Cooperativa con la seguridad de la 

información como insumo fundamental para las actividades empresariales evitando poner 

en riesgo los derechos humanos y los sistemas de información, teniendo en cuenta las 

siguientes pautas: 

 

a. Las políticas de Seguridad de la Información establecen responsabilidades para una 
protección apropiada y consistente de los activos de información de la Cooperativa. La 
implementación de las políticas busca reducir el riesgo de que en forma accidental o 
intencional se divulgue, modifique, destruya o mal use la información. 

b. La información debe estar protegida en todos los ambientes en los cuales ésta reside y 
para asegurar que los activos de información ubicados en lugares externos (entidades 
relacionadas con el objeto social, proveedores de servicios, etc) están sometidos a 
controles equivalentes para su protección.  

c. Se debe brindar a los trabajadores pautas para la utilización racional de los recursos 
tecnológicos y se debe dar a conocer la política de seguridad de la información para 
minimizar los riesgos de una eventual afectación de la seguridad de la información de la 
cooperativa. 

 

DERECHOS DE LOS ASOCIADOS 

 

ARTÍCULO 79°: De acuerdo con lo establecido por el ente regulador, el Gobierno 

Corporativo a través de la actuación de los administradores (directivos y ejecutivos) y junta 

de vigilancia, vela por el respeto y la protección de los derechos de los asociados.  

 

TRANSPARENCIA DE LA INFORMACION HACIA ASOCIADOS Y PÚBLICO   

 

    ARTÍCULO 80°: Uno de los pilares fundamentales de la organización es la transparencia 

en todas sus actuaciones y operaciones. Así mismo la Institución da estricto cumplimiento 

a todas las normas legales e internas a nivel de la Cooperativa que le aplican, en relación 

con la conservación, elaboración y suministro de información para los asociados y público 

en general. 

 

SOLICITUDES ANTE LA JUNTA DE VIGILANCIA 

 

 ARTÍCULO 81°: Los asociados podrán dirigir sus reclamos o solicitudes respetuosas sobre 

el incumplimiento de lo contenido en este código a través de la Junta de vigilancia, 

organismo que, de acuerdo con lo establecido en los estatutos, es el encargado de hacer 

control social de la Cooperativa, y las respuestas a tales requerimientos serán evacuadas 

de acuerdo con el procedimiento previsto en los estatutos y reglamentos. 

 

 

 

 

 



 

 

OFICINA DE ATENCIÓN A LOS ASOCIADOS 

 

ARTÍCULO 82°: La Gerencia de Servicio al cliente será la encargada, de acuerdo con la 

reglamentación expedida por la Presidencia Ejecutiva, de atender y coordinar la respuesta 

a las diferentes peticiones, quejas, reclamos y oportunidades de mejora que se presenten. 

    

DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN AL MERCADO 

 

ARTÍCULO 83°: FINANCIERA COMULTRASAN suministrará de manera oportuna al 

mercado, toda la información sobre sus estados financieros y sobre su comportamiento 

empresarial, en los términos y condiciones previstos por la Ley y los reglamentos.  

 

PARTICIPACIÓN DE LOS ASOCIADOS 

 

ARTÍCULO 84°: La Institución, por filosofía cooperativa aplica el principio de participación 

democrática de los asociados y garantiza un tratamiento igualitario y equitativo a todos y 

cada uno de ellos en los términos establecidos por la Ley y los estatutos y la doctrina 

universal del cooperativismo.  

 

DEBERES DE LOS ASOCIADOS 

 

ARTÍCULO 85°: El ejercicio de los derechos de los asociados está condicionado al 

cumplimiento de los deberes, que otorgan la autoridad moral la cual nace como 

consecuencia de la conducta ejemplar y mostrable de atender debidamente los deberes 

como asociado de la organización. Entre los deberes del asociado está el conocer los 

principios y valores de la cooperativa, aceptar y cumplir las decisiones de la Asamblea y 

comportarse solidariamente en sus relaciones con la organización conforme a los deberes 

que se establecen en los estatutos de la Cooperativa, publicados en la página web de 

FINANCIERA COMULTRASAN. 

 

 

CAPITULO VIII 

 

INDICADORES DE GESTIÓN DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO 

 

ARTÍCULO 86°: Con el fin de evaluar la gestión y desempeño en relación con los artículos  

consignados en presente código de conducta y buen gobierno, la Cooperativa hará 

seguimiento por lo menos semestral del cumplimiento de los procedimientos y planes de 

mejoramiento propuestos por las áreas de control; medirá las ocurrencias de vulnerabilidad 

de las disposiciones legales tendientes a evitar conflictos de interés, actos u omisiones de 

prácticas prohibidas y como ejercer su respectivo control; llevará un registro de ocurrencia 

de sanciones relacionadas con el ejercicio de la actividad financiera, llamadas de atención, 

multas, suspensiones en el ejercicio de los cargos y las faltas al reglamento interno de 

trabajo; tendrá un registro de recibo y atención de solicitudes, peticiones, quejas, reclamos 

y oportunidades de mejora, como también medirá y controlará los tiempos de las 

respuestas, la pertinencia de la contestaciones, información y la transparencia con que sea  



 

 

tratada; medirá la percepción que tienen los asociados o público externo sobre la imagen 

de integridad, transparencia y eficiencia de la Cooperativa en relación con la prestación de 

sus productos y servicios; y hará seguimiento al nivel de gobernabilidad en equipo, a través 

de la aplicación de los estándares de transparencia, cumplimiento y responsabilidad social, 

así como el grado de Integridad y competencia de los planes de mejoramiento en ese 

aspecto.  

 

Parágrafo: La gerencia de auditoría de la Cooperativa será la encargada de hacer 

seguimiento de la gestión y desempeño de los resultados obtenidos del análisis y 

evaluación de los procesos que se tienen en FINANCIERA COMULTRASAN, debiendo 

informar al Consejo de administración. 

 

 

CAPITULO IX 

 

DISPOSICIONES VARIAS 

 

ARTÍCULO 87°: El Consejo de Administración velará por el estricto cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el presente código de conducta y buen gobierno, señalando 

que los asociados podrán dirigir en cualquier momento, los reclamos relacionados con el 

debido cumplimiento de estas normas, al domicilio y sede principal de la Cooperativa en 

Bucaramanga. 

 

ARTÍCULO 88°: No obstante, el autocontrol que cada trabajador debe aportar en el ejercicio 

de su cargo en la Cooperativa corresponde a los jefes inmediatos la supervisión y 

promoción del cumplimiento del presente código de conducta y buen gobierno por parte de 

los subordinados. 

 

ARTÍCULO 89°: Las reclamaciones relacionadas con la aplicación del código de conducta 

y buen gobierno de la Cooperativa, cuando se trate de trabajadores, podrán presentarse en 

primera instancia al superior, que en orden jerárquico corresponda conocer y advertir el 

comportamiento de un trabajador o directivo, que pueda generar lesiones sociales o 

económicas a la Cooperativa. Si el informante no percibe soluciones al hecho, puede acudir 

a una instancia superior reportando la situación o reclamo.   

 

ARTÍCULO 90°: La Presidencia Ejecutiva deberá divulgar por los medios que considere 

pertinentes, el contenido del código de conducta y buen gobierno, con el propósito de 

ponerlo en conocimiento y al acceso de los asociados y para la adecuada aplicación y 

puesta en ejecución por parte de los destinatarios. 

 

ARTÍCULO 91°: Los organismos de control de la Cooperativa, deberán tener en cuenta en 

las visitas e inspecciones que realicen, sobre el cumplimiento del presente código y rendir 

informe a la instancia correspondiente. 

 

ARTÍCULO 92°: El presente acuerdo podrá ser modificado por el Consejo de 

Administración de la Cooperativa y entra en vigor a partir de su aprobación y deroga en  



 

 

forma total las disposiciones que le sean contrarias, en especial el acuerdo N.º 194 del 29 

de mayo de 2020 y el acuerdo 199 del 07 de junio de 2021 

  

Constancia de aprobación: El presente acuerdo por medio del cual se actualiza el Código 

de Conducta y Buen Gobierno de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Santander limitada 

“FINANCIERA COMULTRASAN”, fue aprobado unánimemente por el Consejo de 

Administración, en la reunión extraordinaria realizada el veinte (20) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022) que consta en el acta N.º 306 

 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA LUISA SANDOVAL ORTIZ 

Presidenta del Consejo de Administración. 

 

HERNAN CARREÑO GOMEZ 

Vicepresidente jurídico y secretario general. 

 

 


